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I u TRE¿ f MEMA s SEIS y MEDIA 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N i 
Centros oficíale» de Madrid. — Llevado a domicilio: al 

mes, 3 pesetas; trimestre. 9; Bemestre f 18, y un año, 86. 
Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, U2 pesetas; semes

tre, 24, y un año, 48. 
Particulares.- En esta Capital, llevado A domicilio: mes, 

5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, y un año. 66; y fuera 
de Madrid: 20 al trimestre; 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O I . K T Í N , 
Avenida de P i y Margall, número 12. Fuera de es!a Capital, 
directamonto por medio de car*a a la Administración, con in 
clusión delimporte del tiempo de abono en letra de fácil oobro 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

PESETAS 
Anuncios procedentes de la Excelentísima 

Diputación Provincial: linea o fracción.. 0,50 
Idem judiciales: linea o fracción 1,0C 
Idem oficiales: linea o fracción 1,00 
Idem particulares: linea o fracción 8,00 

Nùmero suelto: 5 O céntimos :rt;;::;in;taa 
sat A particulares: 6 0 céntimo* 

G O B I r v O C I V I L 

El Excmo. S r . M in i s t r o de A g r i 
cultura, con fecha 12 del actual, me 
dice lo siguiente : 

•Excmo. Sr . : L a estimación y f i ja
ción del cupo de tr igo a comprar y re
tener por cuenta del Estado, corres
pondiente a cada prov inc ia , la reali
zó este Minister io en función de los 
diversos Indices enumerados en el ar
ticulo séptimo del Reg lamento para 
la ejecución de la L e y de autorizacio
nes de fecha 7 de jun io último. E n 
tre aquéllas se encontraban las can
tidades de trigo ofrecidas a las Juntas 
¡comarcales antes de una fecha prefi
jada, por ser éste factor indispensa-
Ibis a considerar aún sabiéndolo, de-
jWnable en su esencia. Y así. cosa 
[descontada, en var ias provincias, en-
jtre ellas algunas limítrofes a la cié 
Madrid, la proprción real de ofertas, 

lai llegar el instante de hacerlas t a r -
igibles. ha resultado elevada frente a 
[las adquisiciones del Estado, lo cual 
t-oblijja a este Min is te r io a adoptar 
{medidas complementarias que fac i l i 
ten la descongestión de tr igo en el 
ñuscado central. 

r\ tal objeto, he tenido a bien cüs-
Iponer que, el Consorc io de la Pana 
dería de Madrid de ' a d igna Pres i 

dencia de V . E . , ut i l i zando los me
llos que entienda más adecuados y 
m acuerdo con los Ingenieros Jefes 
fc las Secciones Agronómicos desig

nados por este departamento ministe
rial de los de entre aquellas prov in
cias que tienen su mercado natural 

trigo en la zona jur isdicc ional c!e 
|«a entidad, proceda a facil itar con 
Ttóxuna urgencia a los fabricantes de 
pn consorciados de la mencionada 
pona, ya que su Reglamento le auto-
F'za para ello, el suministro d<- har ina 
m precio de tasa establecido en la c i -
1 ? multante d.e la molturación de 

c , e n rojl quintales métricos de t r i go ; 
ampiiables si lo entiende oportuno, te
lendo en cuenta que es superior al 
"ion de quintales métricos el consu-

« 0 de la z o n a de referencia. 
_ r

L n s J*g°»i pn la cantidad mínima 
Recitada, serán adquiridos por los 
'Cerneros de las Secciones Agróno

mas, en las provincias que proce-
*. comprándose con preferencia las 

Ti 1 f (; 1 , —v». f,i V I V Í v ; :v m i ü 3 

Partidas de los pequeños labradores. 
rlot„ü°r € , a s instrucciones que Ies 

^t le este Ministerio, v, las adquisi-"ion 
se i 

s /|ueen esta forma se realicen. 
, n a oonando al contado por el 

W i o de su Pres idenc ia ; que

dando V . E . autorizado, bien para 
entregar el cereal a los fabricantes 
que se comprometan al suministro de 
harinas de primera cal idad, bien para 
proceder de otro modo, que conduzca 
a idéntica f inal idad, s in perjudicar 
los intereses del Conso rc i o ; el cua l , 
por su organización y fines, se hal la 
obligado a secundar ía acción del Go -
bierno para resolver o pal iar los pro
blemas o conflictos de esta natura
l e za .—Lo que comunico a V . E . para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes.» 

E n cumpl imiento de esta Orden y 
en reunión celebrada en el día de hoy 
con los representantes de las veint i 
una fábricas, habituales proveedores 
de harinas a los fabricantes de pan de 
la zona consorciada, y a presencia del 
señor Ingeniero Jefe de la Sección 
Agronómica de M a d r i d y el Gerente 
del Consorcio de la Panadería, se 
convino por unanimidad lo s iguiente: 

Adqu i r i r al contado seguidamente 
a la f i rma del acta los cien mi l qu in 
tales métricos de tr igo, al precio de
terminado por las Secciones Agronó
micas, en las cuantías, procedencias, 
y vendedores que fijen las mismas y 
ádquirii también sucesivamente las 
cantidades que se señalen en el pre
sente año agrícola, facilitando como 
consecuencia, también a l precio de 
tasa, las harinas obtenidas en la mo
lienda de estos trigos, que serán 
puestas a disposición del Consorcio 
de la Panadería de M a d r i d para cu
br ir las «necesidades Ide los consor
ciados, entendiendo que estas narinas 
son las corrientes para pan candeal, 
y las especiales de pan de viena y cu
bano, tarifadas estas últimas dos pe
setas por cien ki los sobre las corrien
tes, y entendiendo, asimismo, que el 
repetido Consorcio de la Panadería 
de M a d r i d abonará estas harinas en 
un plazo no superior a cuarenta días, 
contados a partir de la fecha del su
ministro, con el f in de que su Conse
jo de Administración pueda l i jar el 
plazo máximo de treinta días a sus 
consorciados. 

Igualmente quedó convenido, que, 
si dentro de la forma de pago ante
riormente establecida algún fabrican
te necesitase numerario antes del p la
zo indicado, el Consorcio de la P a 
nadería aceptaría giros a su cargo a l 
vencimiento convenido y por el im
porte de los suministros objeto del 
pago y que en el caso que alguno de 
los fabricantes establecidos en régi
men cooperativo necesitara rura el 
servicio de sus socios mavor canti

dad de harina que la que resulta de 
su normal capacidad molturadora, 
aquélla será adquir ida al resto de los 
que f irman el convenio, en las con
diciones generales que quedan f i ja
das, quedando los fabricantes de pan 
autorizados para adquir i r libremente 
las llamadas harinas de fuerza, que 
se reciben precisamente de Nayarra y 
Aragón. 

L o que se hace público para cono
cimiento de todos aquéllos a quienes 
pudiera interesar y el más exacro cum
pl imiento de lo acordado, a cuyo fin 
he transmit ido las oportunas órdenes 
a l a Sección Agronómica de M a d r i d 
y a l Consorcio de la Panadería, todo 
ello en acatamiento de l a Orden M i -
nisterial primeramente ci tada. 

M a d r i d . 16 de septiembre de 1035. 
; E l Gobernador, Morata . 

(Núm. 2 .379) 

Ayuntamiento de Madrid 

: T E N E N C I A D E A L C A L D I A D E L ' 
D I S T R I T O D E L C O N G R E S O 

Don Al fredo A l e i x y Mateo-Guerre
ro, Teniente de Alcalde y Pres i 
dente de la Comisión de Quintas 
del distrito del Congreso, 
H a g o saber : Que debiendo acredi

tarse en expediente, para la concesión 
de prórroga de primera clase de i n - | 
corporación a filas, por la excepción j 
de hijo de v iuda pobre, alegada por j 
el mozo José Rodríguez González, 
comprendido en el Reemplazo de I 
' 9 3 5 con el número 571 de al istamien- j 
to del Ayuntamiento de Gijón, la au
sencia en ignorado paradero de su 
hermano Mauro Rodríguez González, 
según se determina en el artículo 293 
del vigente Reglamento de Rec luta
miento y Reemplazo del Ejército, se 
ruega a toda persona que tenga not i 
cias del mencionado ausente lo ponga 
en conocimiento de esta Tenencia de 
Alcaldía, calle de Cervantes, núme
ro i'5, a los efectos expresados. 

Madr i d , 11 de septiembre de 1935. 
Alfredo A l e i x . 

(Núm. 2 .362) 

A Y U N T A M I E N T O S 

T O R R E M O C H A D E J A R A M A 
E l día 8 del próximo mes de octu

bre y hora de las doce, tendrá lug;\ r 

I en fsta Casa Consistor ia l , la subasta 

de pastos de invierno del soto «Torre 
de Otón», de estos propios, bajo e l 
t ipo de dos m i l pesetas, con el d is f ru
te de 3 0 0 reses lanares y 10 cabrías. 

H a y en dicho soto una buena i'.na-
da, propia del Munic ip io , para el cie
rre del ganado. 

S i en esta primera sebasta no h u 
biere licitador se celebrará la segunda 
el día 18 de dicho mes, a la misma 
hora y bajo el mismo t ipo y condi 
ciones. 

Torremocha de Jarama, 5 de sep
tiembre de 1 9 3 5 . — E l Alca ide, M a r 
tín Hernanz . 

(Núm. 1.367) ( O . — 8 2 1 ) 

A J A L V I R 

Aprobado por el Ayuntamiento en 
sesión del 11 de los corrientes er pro
yecto de rrrodificaciones del presu
puesto ordinario para el próximo año 
de 1936, formado por la Comisión de 
Hacienda, queda expuesto a l público 
por términode ocho días hábiles, d u 
rante los cuales y otros ocho días s i 
guientes, podrán formularse las reci 1-
maciones que procedan, de con fo rmi 
dad con el artículo 5. 0 del Reg lamen
to de Hacienda munic ipa l . 

A ja lv i r , a t 4 de septiembre de 1 9 3 5 . 
E l Alcalde, Manuel Co lmenar . 

(Núm. 2 .374) ( X . - 4 3 6 ) 

V A L L E C A S 

Pliego de condiciones que ha de regir 
en el concurso para adquisición de 
paja con destino al ganado adscrito a 
los diferentes servicios municipales 

Este concurso tiene la f inal idad de 
contratar el suministro de todos los 
piensos que sean precisos para el sos
tenimiento del ganado durante el pe
ríodo comprendido entre la adjudica
ción de este concurso al 3 0 de j u n i o 
de 1936. 

Los pliegos que han de presentarse 
a este concurso se referirán única
mente a la paja de tr igo que sea pre
ciso consumir durante el expresado 
período de tiempo. 

Como punto de cálculo para apre
ciar la cantidad total que habrá de s u 
ministrarse, se hace constar que en 
la actual idad tiene este Ayuntamiento 
en servicio veintiuna muías, cada una 
de las cuales recibe diariamente por 
término medio cinco ki logramos de 
paja. 

Los piensos que se suministren de
berán spr de excelente cal idad, l im
pios de lodo cuerpo o elemento extra
ño a las especies indicadas, siendo re -



chazado los que, a juic io del señor. 
Veter inar io , Director técnico del ga
nado, no reúnan las debidas condicio
nes de alimentación, cal idad y pu
reza. 

L a s decisiones de este técnico mu
nic ipa l , en los casos en que se rechace 
los piensos suministrados, no podrán 
ser objeto de recurso n i reclamación 
a lguna , debiendo el adjudicatario re
emplazar los piensos rechazados en el 
plazo de veinticuatro horas con otros 
que reúnan las debidas condiciones a 
juic io as imismo del indicado Veter i
nario mun i c ipa l . 

E n el supuesto de no verif icarlo 
así, el Ayuntamiento adquirirá direc
tamente los piensos necesarios a pre
c io corriente en el mercado, reinte
grándose en el importe con cargo a 
la f ianza depositada para responder 
del cumplimiento de este suministro. 

E l pago de los piensos suminis t ra
dos, a los precios convenidos, se ver i 
ficará en la Depositaría munic ipa l , al 
f inal de cada mes, mediante la exh i 
bición de los oportunos comproban
tes o recibos de los suministros efec
tuados durante el expresado período 
de t iempo y los cuales deberán ser v i 
sados por la autoridad y funcionarios 
correspondientes. 

E l contratista deberá poner por su 
cuenta y riesgo en los almacenes de 
la v i l la la cant idad de piensos que se 
le interesen en el plazo improrrogable 
de setenta y dos horas, siguiéndose, 
en el caso de no efectuarlo, el propio 
procedimiento que antes se expresó 
en relación con los piensos señalados 
que se rechazan. 

L a duración de la contrata se hace 
por el período comprendido entre la 
adjudicación de este concurso al 30 de 
jun io de 1936. 

Pa ra tomar parte en este concurso 
deberá consignarse un depósito pro
v is ional de cien pesetas, que será ele
vado a ciento c incuenta pesetas para 
e l que resulte adjudicatario, como 
f ianza def init iva. 

Este depósito definit ivo responderá 
'del cumpl imiento de la contrata, con 
cargo a l cual se abonarán las multas 
que el Ayuntamiento , discrecional-
mente, acuerde imponer a l contratis
ta por faltas que cometa en relación 
con este contrato, y las cuales no pue
den exceder de cien pesetas. 

Este depósito deberá ser restable
c ido por el contratista en todos los ca
sos en que por el Ayuntamiento se 
hayan uti l izado por razón de faltas 
cometidas por el contratista o por la 
necesidad de adqutri i piensos d is t in 
tos de los contratados por culpa de 
éste. 

L a imposición de tres multas o el 
Techazar por tres veces los piensos su 
ministrados será motivo de rescisión 
de este contrato, 35.n que contra la 
misma quepa e^urso a lguno de re
clamación ; rescis :ón que Hevará ane
ja la pérdida de la f ianza. 

L a s proposiciones deberán presen
tarse en pliegos bajo sobre cerrado, 
debidamente reintegrados con arreglo 
a l modelo of ic ial y dentro del plazo 
que se inserta (acompañados en su 
interior por el resguardo del depósito 
provisional y cédula del l ic i tador) , 
dentro del término de media hora, a 
partir de la en que se anuncia la ce
lebración de este concurso, que será 
la de las once de la mañana del día 
siguiente al en que transcurran ve in
te días desde la publicación de este 
anunc io en el B O L E T Í N O F I C I A L . 

E l Ayuntamiento se reserva explí
citamente el derecho discrecional de 
rechazar las proposiciones presenta
das, si entendie r a que n inguna le re
sulta conveniente. 

E n todos los casos no previstos en 
este p l iego de condiciones regirán las 

disposiciones legales vigentes en ma
teria de contratación munic ipa l . 

Todos los gastos que se ocasionen 
en este concurso deberán ser satisfe
chos por el adjudicatario del mismo. 

Val lecas, a 17 de septiembre de 
l935.—El A lca lde ( f irmado). 

Modelo de proposición 
D o n en nombre prop io (o en 

concepto de apoderado de don ...), 
con domic i l io calle de número 

enterado del concurso anunciado 
por ese Ayuntamiento de Val lecas 
para el mantenimiento del ganado de 
los distintos servicios munic ipales , 
durante e l período comprendido entre 
la adjudicación de este concurso y el 
30 de jun io de 1936, acepta las condi 
ciones fijadas para el suministro de 
paja necesaria, comprometiéndose a 
faci l i tarla en la cantidad de ... pese
tas ... céntimos el k i logramo, puesta 
en los Almacenes de la v i l l a . 

Fecha y f i rma del proponente. 
Póliza del Estado de 4,50 pesetas 

y timbre munic ipa l de 0,50. 
( O . — 8 2 2 ) 

V A L L E C A S 

Pliego de condiciones que ha de regir 
en el concurso para adquisición de ce
bada con destino al ganado adscrito 

a loa diferentes servicies 
Este concurso tiene la f inal idad de 

contratar, como queda expresado, el 
suministro de todos los piensos que 
sean precisos para el sostenimiento 
del ganado mular durante el período 
de tiempo comprendido entre la adju
dicación de este concurso y el 30 de 
junio de 1936. 

Los pliegos a que este concurso se 
refiere son únicamente de la cebada 
que sea preciso consumir durante el 
expresado período de tiempo. 

Como punto de cálculo para apre
ciar la cantidad total que habrán de 
suministrar, se hace constar que el 
número aproximado en servicio de 
muías es el de ve int iuna, cada una 
de las cuales recibe diariamente por 
término medio la ración de tres k i l o -
GTranos de c e b a d a . 

Los piensos que se suministren de
berán ser de excelente ca l idad, l i m 
pios de todo cuerpo extraño a la es
pecie indicada, siendo rechazados los 
que a juic io del señor Veter inar io D i 
rector técnico del ganado no reúnan 
las debidas condiciones de al imenta
ción, cal idad y pureza. 

L a s decisiones de este técnico m u 
nic ipa l , en los casos en que sea re
chazada a lguna cant idad de pienso 
suministrado no podrán ser objeto de 
recurso ní reclamación a lguna, de
biendo el adjudicatario reemplazar los \ 
piensos rechazados en el plazo de j 
veinticuatro horas, con otros que re-
unan las debidas condiciones a juic io 
as imismo del indicado Veter inar io 
Director. E n el supuesto de no ver i f i 
car lo así el rematante, e l A y u n t a 
miento adquirirá directamente los 
piensos necesarios a precio corriente 
en el mercado, reintegrándose en el 
importe con cargo a la f ianza depo
sitada para responder del cump l i 
miento de este suministro. 

E l pago de las cantidades que ten
ga derecho a percibir el contratista, 
como el importe de los piensos sumi 
nistrados a los precios convenidos, se 
verificará en la Depositaría mun i c i 
pa l , al f inal de cada mes, mediante la 
exhibición de los oportunos compro
bantes o recibos de los suministros 
efectuados durante el expresado pe
ríodo de tiempo, y los cuales deberán 
ser v isados por la autor idad o fun
cionarios municipales correspondien
tes. 

E l contratista deberá poner por su 
cuenta y riesgo en los Almacenes de 
la v i l l a la cantidad de piensos que se 
le interese en el plazo improrrogable 
de setenta y dos horas, siguiéndose 
en el caso de no efectuarlo el propio 
procedimiento que antes se expresó 
en relación con los piensos recha
zados. 

L a duración de la contrata se hace 
por el período comprendido entre la 
adjudicación de este concurso y el 30 
de jun io de 1936. 

Se anunciará en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provincia, debiendo cons ig
narse el depósito prov is ional de dos
cientas pesetas, que será elevado a 
trescientas cincuenta como f ianza de
f in i t iva . 

Este depósito definitivo responderá 
del cumpl imiento de la contrata con 
cargo a l cual se abonarán las multas 
que el Ayuntamiento discrecional-
mente acuerde imponer a l contratista 
por faltas que cometa en relación con 
este contrato, las cuales no pueden 
exceder de cien pesetas. 

Este depósito deberá ser restable
c ido por el contratista en todos los 
casos que por el Ayuntamiento se ha-
va uti l izado, por razón c*e las faltas 
cometidas por el contratista, o por la 
necesidad de adquir i r piensos d is t in 
tos a los contratados por cu lpa de 
éste. 

L a imposición de tres multas, o el 
rechazar por tres veces los piensos su 
ministrados será motivo de rescisión 
de este contrato, s in que contra la 
misma quepa recurso a lguno de re
clamación ; rescisión que llevará ane
ja la pérdida de la f ianza. 

L a s proposiciones deberán presen
tarse en pliegos bajo sobre cerrado, 
debidamente reintegrados con arreglo 
a l modelo oficial que se inserta 
(acompañados en su interior por el 
resguardo de depósito provis ional y 
cédula del l ic i tador) , dentro del tér
mino de media hora, a partir de la 
en que se anuncia la celebración de 
este concurso, que será la de las do
ce de la mañana del día siguiente a l 
en que transcurran veinte días desde 
la publicación de este anuncio en el 
B O L E T Í N O F I C I A L . 

E l Ayuntamiento se reserva explí
citamente del derecho discrecional de 
rechazar las proposiciones presenta
das, si entendiera que n inguna le re
sulta conveniente. 

E n todos los casos no previstos en 
este pl iego de condiciones regirán las 
disposiciones legales vigentes en ma
teria de contratación munic ipa l . 

Todos los gastos que se ocasionen 
con este concurso deberán ser satis
fechos por el adjudicatario del m ismo . 

Val lecas, a 17 de septiembre de 
1935.—El A lca lde ( f irmado). 

Modelo de proposición 

D o n en nombre propio (o en 
concepto de apoderado de don ...), 
con domici l io en calle de nú
mero enterado del concurso a n u n 
ciado por ese Ayuntamiento de V a 
llecas para el mantenimiento de gana
do mular de los distintos servicios mu
nicipales, durante el período com
prendido entre la adjudicación de es
te concurso y el 30 de iunio de 1936, 
acepta las condiciones fijadas para el 
suministro de cebada necesaria, com
prometiéndose a faci l i tarla en la can
tidad de ... pesetas ... céntimos el k i 
logramo, puesta en los Almacenes de 
la v i l l a . 

(Fecha y f i rma del proponente.) 

Póliza de 4,50 pesetas del Estado 
y t imbre munic ipa l de 0,50 pesetas. 

( O . — 8 2 3 ) 

Providencias indicíale 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA 

i S A N S E B A S T I A N 
D o n M i g u e l Crañés Vago , Juez r n 

nicjpal número dos, de San Seta 
tián, y en funciones de primera m 
tancia del número dos de la mis, 
y su partido, por usar de permi 
el propietario, 
P o r e l presente, que se insertará e 

el «Boletín Oficial» de la provin 
y del de Madr i d , hago saber: 

Que en este Juzgado de mi CUTH 

se sigue ju ic io ejecutivo a instan*; 
del Procurador señor Zarate, en no 
bre y representación de la SotitíL, 
«Columbia Graphophone Compan^ 
contra doña Ramona Giménez Cor 
nado y López, v iuda de Ureña, sobr 
cobro de treinta y cuatro mi l cuatr 
cientas setenta pesetas noventa y c¡ 
co céntimos, en cuyos autos y cor 
de la propiedad de referida deman 
da se han embargado los bienes 
muebles s iguientes : 
Terreno situado en término de d 

pagar, distr ito hipotecario 
de San Lorenzo del Es 
r ia l , en la provincia de m 
dr id , procedente de la ¡i 
ca t i tulada «La Colon 
Agrícola la Victoria», 
cabida de ocho mi l mera 
cuadrados, l inda : por N 
te, con otro terreno, queí~ 
de don Saturnino Santoi 
hoy del causante don Jth 
ro L Treña; por Poniente 
con el río Guadarrama, 1 
una línea ondulada que 
de cien metros aproxima 
mente, contados desde 
desembocadura del arroin 
del Capataz al río Gua' 
rrama hasta una piedra q 
sirve de hito, donde se h 
marcado las iniciales P. I 
al Sur . con el resto oV' 
finca «La Co lcn ia Aprí 
la Victoria», de ^onde 
cede el terreno nue se 

. cribe. or<yr>;*f**rt aquél 
don Maní'*»! Pardo, con 
tuvendo e&e lindero una 
nea quebrada compuesta 
dos, de las cuales, la OH 
ra, es recta, v mide ci 
noventa v trps metros, 
tados de«d^ 'a H*ada D¡ 
o hito •cVvn-'V nan ma 
do las in'r?"'*»^ P . TJ. I 
un mo'^n T > ' / V * O H O a 1 
distancia. <^*»C*A rtivO P 1 

Darte la e »m , n ' ' i Une", 
es tamb'¿" recta v 
con la a n f n r , V un fljL 
obtuso. m ' ^ : " n ^ o vetnti 
te motaos fón^fud 
minando *>n fS carrete*! 
distancia t»-f»re WÍ 
conta<^c« r*«c/4¿ '9 aW1 

qtie existe ^Jrha • 
rera para Ai>+ paso i ' * 
vo rpcn̂ '<->»*"> • ñor " 
mo. el R*!fen*#*. Tin<íá 
Ja citada r , - " « * < M ' a , en " 
de trece nw«•<"*?. 

F i g u r a ípo'-'ta ŝta I 
ca en el torr"r> rmforif' 
uno. liKrr. vefat'ñHHV 
ciento n i » ' " ^ finca ni 
mi l t r p v ' " " ^ c ftfert* 
cuatro, i n c ^ r ' " ^ ^ " < u" r. 
cfel Rpo - ' c t - r , A* la f m 
dad de San T n-^7o * J 

corial . v er?«*c r nn*!*„ 
en ella ttfí nnr»i«»*o 

Tasada #»c '° r ! , nt 
después se d f f £ 
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terreno situado también en el térmi
no de Galapagar, a l sitio del 
Puente Nuevo, de cabida de 
una hectárea, treinta y s. is 
áreas, que forma parle i n 
dependiente ; l inda : Norte, 
con la cañada; Mediodía, 
con la f inca de Saturnino 
Santos, hoy de esta testa
mentaria ; Este, carretera 
de Galapagar, antes camino 
de Torrelodones, y Oeste, 
con la misma f inca de S a 
turnino Santos, hoy de esta 
testamentaría. 

Inscrito a l tomo cuatro
cientos uno, hoy quinientos 
treinta y se i s ; l ibro veinti
ocho, hoy treinta y ¡siete; 
folio ciento dieciocho, hoy 
veinticinco ; f inca número 
mi l trescientos setenta y 
cinco, hoy m i l seiscientos 
cuarenta y seis, de dicho 
Registro . 

Un cercado de labor en dicho tér
mino, sit io Puente Nuevo, 
de cabida tres fanegas y 
media, equivalentes a dos 
hectáreas, veinticinco áreas 
y treinta y cinco centiáreas; 
l i n d a : Oriente, camino de 
hierro del Norte de España; 
Mediodía, con tierra de S a 
turnino Santos, hoy del se
ñor Ureña ; Poniente, calle
ja de los A lamos , hoy ca
rretera de Galapagar, y 
Norte, cañada R e a l . 

Una tierra de tercera clase, destinada 
a erial , sito en dicho térmi
no y sit io, de seis fanegas, 
o sean dos hectáreas, ocho 
áreas y noventa y dos cen
tiáreas ; l i n d a : Saliente, 
finca de Julián Zamorano y 
el ferrocarril ; Mediodía, la 
de Ignacio Martínez; P o 
niente, río Guadarrama, y 
Norte, cañada y herederos 
de Juan Zamorano y de 
Casto Berrocal . 

Tasados dichos terrenos 
en la suma de ciento se
senta mi l pesetas. 

Y en referidos autos he acordado 
sacar a pública subasta, por término 
de veinte días, por primera vez, re5e 
ridos inmuebles, habiendo señalado 
para su celebración simultánea en este 
Juzgado y en el de San Lorenzo del 
Escorial, el día veintidós de octubre 
próximo y su hora de las once de la 
mañana, advirtiéndose : 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
"na cantidad igual , por lo menos, a ! 
diez por ciento efectivo del valor de 
dichos bienes. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avaluó. 

Que esta subasta se celebrará bajo 
g responsabilidad del actor, n i ha
biendo sido acompañado en autos la 
titulación de dicha f inca, y que los 
créditos anteriores y preferentes al dei 
actor — s i los hubiere— quedarán sub
i e n t e s , entendiéndose que el re
matante los acepta y queda sub
rogado con la responsabilidad de ios 
mismos, sin que se destine a su t x -
nncion el p r e c i o del remate, y que 
*">n adjudicadas las fincas al mejor 
neas°r ^ S d o S s u b a s t a s simultá-

< * ,P a d 0 u e n San Sebastián, a tres de 
* P iembre de mi l novecientos tre.iua 
y cinco. 

E l Secretario, 
Vt; , ~ E v a r » s t o Cejador Mateo 
•V I 'guel Crañes 

(A.—3 . 1 6 3 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

E D I C T O 

E n v i r tud de lo acordado en auto 
de doce del actual dictado en au.os 
promovidos por la Sociedad de Se
guios sobre la vida «Phonix in VVien» 
(Fénix Austríaco), representada por 
el Procurador don Francisco B r u i l la , 
sobre interdicto de obra ruinosa, se 
hace saber por medio del presente 
edicto que, habiéndose procedido i la 
apertura para llevar a efecto la demo
lición de 3 guardi l las de la casa n.° 6 
del paseo de Recoletos, de esta capital, 
han sido depositados en la propia casa 
los objetos existentes en una de ellao, 
consistentes en una cornisa de made
ra, toda vieja e inservible, y desc'a-
vada según parece de un a rmar i o ; 
el pie de un armario de madera com
pletamente roto e inservible ; un d i 
ván viejo y roto, forrado en terciope
lo color verde ; un barr i l de madera 
roto, tamaño pequeño; una estufa 
vieja y iota, de h i e r r o ; dos jaulas ro
tas, para pájaros ; una t ina de c iaz , 
rota, conteniendo varias botellas, y 
un fardo de trapos viejos. 

L o que se hace saber a los jue se 
consideren legítimos dueños Je esos 
efectos el depósito acordado, previ
niéndoles que, pueden retirarlos en el 
plazo de un mes, siendo después res
ponsables de los gastos de conserva
ción, si fueran susceptibles de ella, y 
quedando apercibidos de lo demás a 
que hubiere lugar en derecho. 

Madr i d , trece de septiembre de mi l 
novecientos treinta y c inco. 

E l Secretario judic ia l , 
Ante mí, 

Joaquín Argote 
(Firmado.) 

(A.—2.165) i J U Z G A D O N U M E R O 14 

CÉDULA D E NOTIFICACIÓN 

Po r el Juzgado de primera instan
c ia número catorce, de esta capital, 
en los autos de procedimeinto suma
rio seguidos a nombre de don Probo 
Conde Sanz con doña Ju l i a Peraza 
de Vega , sobre reclamación de un 
crédito de doce mi l pesetas, intere

ses, gastos y costas, asegurados con 
hipoteca sobre un solar situado en 
término munic ipa l d e Carabanche! 
Bajo, en la carretera de Madr i d a 
Toledo, barrio de los Dos Amigos , 
en los cuales se ha dictado »a s i 
guiente 

Providencia 
Juez, señor U r i b a r r i . — M a d r i d , ve in

tiséis de jun io de m i l nove
cientos treinta y c inco .— 
Mediante el resultado de la 
tercera subasta celebrada s in 
sujeción a tipo del crédito 
hipotecario que se persi
gue en este procedan ien 10, 
siendo inferior la postura 

+ de quince m i l pesetas «ch 1 
por la representación del 
actor don Probo Conde * 
t ipo que sirvió de precio a 
la segunda, hágase saber a 
d icha representación y la 

deudora, como dueña del re
ferido crédito, que dentro 
de nueve días pueden % c-
jorar la expresada postu'a 
de quince m i l pesetas, p o r 
sí, o un tercero autorizado 
Dor ellos, como preceptúa 
la regla doce del artículo 
ciento treinta y uno de la ley 
H ipo tecar ia .—Lo manda y 
f i rma S u Señoría: de que 
doy fe. — Ur i ba r r i .—An t e 
mí, José C r u z . 

Y para que s i r va de notificación 
a los herederos o causahabientes de 

doña Ju l i a Peraza de Vega , ^xpido 
la presente para su publicación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
y la autorizo en Madr id , a trece de 
septiembre de mi l novecientos *reinta 
y cinco. 

E l Secretario, 
P . S . , 

(Firmado.) 
(A.—2.164) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

E D I C T O 

E n virtud de providencia dictada 
con esta fecha por el señor Juez de 
primera instancia número diecisiete, 
de esta capital, en el expediente se
guido a instancia de don Enr ique 
Mentaberry Sanchiyerto, con e! ¿eñor 
Fisca l munic ipa l , sobre declaración 
de herederos abintestato de D . Eduar 
do Mentaberry L lanos , se anuncia 
por medio del presente edicto la muer
te s in testar de dicho finado, hacién
dose constar que ha reclamado la he
rencia su pr imo carnal, don Enr ique 
Mentaberry Sanchoyerto, y se l lama 
a los que se crean con igual o me
jor derecho, para que comparezcan 
en el local de este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno, a reclamar la herencia dentro 
del término de treinta días, aperci
biéndoles que transcurrido dicho p la
zo s in verif icarlo les parará si per
juic io a que haya lugar en derecho. 

Madr i d , pr imero de ju l i o de m i l 
novecientos treinta y c inco. 

El Secretario, 
(Firmado.) 

V.° B.° 
E l Juez, 
(Firmado.) 

(A.—2.167) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

do el día dieciséis de octubre próxi
mo, a las doce horas, bajo las s i 
guientes 

Condiciones 
Servirá de tipo la cant idad de cien

to cincuenta y cinco mi l pesetas, pac
tado en la escritura de préstamo. 

N o se admitirán posturas jue no 
cubran dicho tipo. 

Pa ra tomar parte en la subasta de
berán consignar los licitadores pre
viamente en la mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto el 
diez por ciento de repetido tipo, s in 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Advirtiéndose: 
<§ue los títulos, suplidos por certi

ficación del Registro, se encuentran 
de manifiesto en Secretaría, donde 
podrán examinarlos los que deseen 
tomar parte en la subasta. 

Que no tendrán derecho a ex ig i r 
n ingunos otros, debiéndose confor
mar con e l los ; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, a l crédito del actor cont inua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabil idad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado en M a d r i d , a catorce de sep
tiembre de m i l novecientos treinta y 
c inco. 

E l Secretario, 
(F irmado. ) 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Juan de Hinojosa 
(A .—2 . 1 6 2 ) 

1 U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

EDICTO 

E n v ir tud de providencia dictada 
por el señor Juez de pr imera instan
cia número dos, de esta capital , en 
los autos de ju ic io especial sumario 
promovido por la Sociedad A l fa ro y 
Compañía, S. en O , contra don 
Francisco García Romo, sobre recla
mación de un préstamo hipotecario de 
cien m i l pesetas, intereses, gastos y 
costas, se ha acordado sacar a la ven
ta en pública subasta, por primera 
vez, la siguiente 

Finca 
U n edificio fábrica destinada a la 

elaboración de aceite de o ru 
jo, en el sitio camino de 
Orusco, término municipal 
de Carabaña, partido jud i 
c ia l de Chinchón, provincia 
de M a d r i d , que ocupa una 
extensión superficial de se
tenta y cinco áreas y dieci
séis centiáreas, igual a sie
te mi l quinientos dieciséis 
metros cuadrados ; rinda : al 
Oeste, o frente, con el cami 
no de Orusco ; S u r , o dere
cha entrando, con finca de 
los herederos de Marce l iano 
del P o z o ; Este, o espalda, 
con el río Tajuña; y Nor
te, o izquierda, con f inca de 
los herederos de Petra M o 
l ina . 

Dentro de dichos l inde
ros existen cuatro edificios, 
cubiertos todos ellos con 
armaduras de hierro y teja 
p lana. 

Pa ra cuya subasta, que tendrá l u 
gar en la sala audiencia de este Juz 
gado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, se ha señala-

J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO 

E n virtud de providencia del señor 
Juez munic ipal del distrito de la U n i 
versidad, hoy número diez, d ic tada 
en autos seguidos a instancia del Pro 
curador don Juan González Ubeda , 
en representación de don F ranc i a o 
God ia Petriz, contra don Faust ino 
García, sobre pago de pesetas, en eje
cución de sentencia, se anuncia la 
venta en pública subasta, por pr imera 
vez, de los bienes embargados al de
mandado, y cuyo acto tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado 
el día cuatro de octubre próximo, a 
las once de su mañana, bajo las s i 
guientes 

Condiciones 
Pr imera 

(Jue los bienes embargados r* asis
ten en una máquina caja registradora 
marca «National», con los números 
2.328.170 y 9.043 E . X . , valorada en 
la cant idad de m i l quinientas pesetas. 

Segunda 
Que el tipo por que se anuncia esta 

subasta es el del todo el valor de la 
tasación. 

Tercera 
Que no se admitirán posturas que 

no cubran las dos terceras partes, por 
lo menos, en dicho t ipo. 

Cuarta 
Que para tomar parte en la subasta 

habrá que depositar el diez por cierno 
del t ipo de tasación sobre la mesa del 
Juzgado o establecimiento púb ico 
destinado al efecto. 

Qu in ta 
Que los bienes embargados se en

cuentran depositados en poder ie don 
Pedro García García, calle de Atocha, 
número sesenta, Empresa Satán. 



Dado en M a d r i d , a catorce de sep
tiembre de m i l novecientos treinta y 
c inco. 

E l Secretario suplente, 
(Firmado.) 

V . ° B . * 

E l Juez munic ipa l , 
(F i rmado. ) 

(A.—2.1Ó6) 

o 

AUDIENCIA T E R R I T O R I A L 
DE MADRID 

D o n Franc iso Cadenas B lanco , O f i 
c ia l de Sa la , Letrado de los T r i b u 
nales de Just ic ia , 
Cer t i f i co : Que ante la Sa la prime

ra de lo c iv i l de esta Aud ienc ia Te r r i 
tor ial , Relatoría Secretaria de don 
Gabr ie l Esp inosa , se tramitan autos 
seguidos por doña Zósima E l v i r a Suá-
rez López, con don Luc iano Cuadr i 
llero Represa y el Min is ter io F i sca l , 
sobre divorcio, en los cuales se ha 
dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte disposit iva dice así: 

Sentencia número 27 
S. S . de Sección p r imera : don 

Francisco Fabié, don Manue l Pedre
ga l , don B las Senent .—Vis tos los au
tos que ante N o s penden, procedentes 
del Juzgado de primera instancia nú
mero 17, de esta capital , seguidos por 
doña Zósima E l v i r a Suárez López, 
mayor de edad, s in profesión especial 
y vecina de Ya l l ado l i d , representada 
por el Procurador don Al fonso P a l 
ma y defendida por el Letrado don 
Hermeneg i ldo Gómez, contra don L u 
ciano Cuadr i l lero Represa, declarado 
en rebeldía, y el Min is ter io F i sca l , 
sobre divorcio, 

Fallamos 
Que estimando, como estimamos, 

por la causa primera del artículo ter
cero de la L ey , la demanda de divor
c i o formulada por doña Zósima E l 
v i ra Suárez López, contra su esposo, 
don Luc iano Cuadr i l l e ro Represa . 
Debemos decretar y decretamos el d i 
vorcio v incular de los cónyuges, con 
la consiguiente disolución de! matr i 
monio celebrado entre ellos el 17 de 
enero de 1919, reputando cónyuge 
culpable al referido don Luc iano C u a 
dr i l lero Represa, al que se imponen 
las costas de este juic io. Y firme que 
sea esta resolución, cúmplase lo d is
puesto en el artículo 69 de ia L e y so
bre D ivorc io . 

Así por esta nuestra sentencia, que 
a más de notificarse en estrados y de 
hacerse notoria por medio de edictos, 
se publicará su encabezamiento y 
parte disposit iva en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provincia y «Gaceta de M a 
drid», por la rebeldía del demandado, 
don Luc iano Cuadr i l l ero Represa, lo 
pronunciamos, mandamos y f i rma
mos .—Franc i sco Fabié, Manue l Pe 
drega l , B las Senent. (Rubricados. ) 

Y para que conste, y en cumpl i 
miento de lo mandado pueda tener l u 
gar su inserción en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la prov inc ia , por lo que res
pecta al l it igante no comparecido, 
don Luc iano Cuadr i l l ero Represa, ex
tiendo la presente, que f irmo en M a 
dr id , a 15 de ju l io de 1935.—El O f i 
c i a l de Sa la , Franc isco Cadenas. 

(C . --40S) 

o 

CITACIONES 

Bajo los apercibimientos procedentes 
en derecho, se cita y emplaza, por 
los Jueces o Tribunales respectivos, 
a las personas que a continuación 
se expresan, para que comparezcan 
el día que se señale, a contar desde 
la fecha de ¡a publicación del anun

cio en este periódica oficial, con 
arreglo al articulo 173 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, 380 del 
Código de Justicia Militar y 63 del 
de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

E n v i r tud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez 
de primera instancia e instrucción 
número 14, de esta capital , en el su 
mario que instruye bajo el número 
45r de 1934, se cita a don Anton io 
Ramos Ol ive i ra , redactor Jefe del pe
riódico «El Socialista», que parece ser 
habitó en la calle de Fernández de los 
Ríos, número 86, de esta capital , pa ;a 
que comparezca en la Sa la audiencia, 
sita en la calle del General Castaños, 
número 1, dentro del término de c in 
co días, contados desde e l siguiente 
al en que se publ ique el presente en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta prov in
cia, con objeto de prestar declaración 
en el expresado sumario, seguido ]ror 
in jur ia y ca lumnia a v i r tud de que
rella de don Emi l i ano Iglesias. 

( B . - 1 . 3 5 K ) 

C O L M E N A R V I E J O 
Cabana Rodríguez (Aurel io M a 

nuel), cuyas demás circunstancias se 
ignoran, así como su actual domic i 
lio o paradero, que el 26 de febrero 
último se encontraba en la Celular de 
.Madrid, procesado por hurto por el 
Juzgado número 21 de dicha capital, 
comparecerá en término de diez dí»s 
ante el 'Juagado de instrucción de 
Colmenar Vie jo , con el f in de rat i
ficarse en una carta d i r i g ida a la S u 
perioridad. 

CNúm. 2.299) (B.—1.360) 

C O L M E N A R V I E J O 
Moreno García (Juan) (a) el «Chi 

to» y José Gómez Isas (a) «P ichir-
chi Pequeño», cuyas demás circuns
tancias se ignoran, domici l iados úl
timamente, el primero, en Carol inas, 
17, puerta de calle, con sus padres, v 
el segundo, en calle del Ferrocarr i l , 
21, piso primero número 2, compare
cerán en término de diez días ante 
el Juzgado de instrucción de Co lme
na Vie jo , con el f in de ser oídos en 
sumario 524-934, por robo. 

(Núm. 2.323) (B.—1.362) 

REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no 
presentarse los procesados que a 
continuación se expresan en el pía» 
so que se les fija, a contar desde el 
día de la publicación del anuncio en 
este periódico oficial y ante el Juez 
o Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a 
todas las Autoridades y agentes de 
la Policía judicial procedan a ia 
busca, captura y conducción de 
aquéllos, poniéndolos a disposición 
de dicho Juez o Tribunal, con arre
glo a los artículos $12 y 388 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, 664 
de la ley de Enjuiciamiento militar 
de Martna. 

J U Z G A D O N U M E R O 20 
Are l lano (Manuel) , natural de Pprt 

Bou , profesión chofer, de tre *:a y 
ocho años, domici l iado últimamente 
en la calle de Pozas, número 4, pro
cesado por estafa en causa numero 
207 de 1935, comparecerá en té* mino 
de diez días ante el Juzgado de ins
trucción número 20, Secretaria del 
Licenciado don Rafael López di P#tn-

; do, para ser reducido a prisión decre-
í tada en dicha causa, en la C a - v ! de 
: esta capital como preso comunicado. 

k f B . - t . 3 3 7 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
Martínez Hernández (Fe l ip : , , de 

veinticinco años de edad, natu.a ' de 
Leganés (Madrid) , hi jo de Tel^sfo-
ra, s in oficio, domici l iado última
mente en Madr i d , procesado por de
lito de hurto, comparecerá dentro del 
término de diez días ante el Juzgado 
de instrucción número 12, de CJM ca
pita l , Secretaría de don Germán G o n 
zález Campo, con el f in de serle no
tificado el auto de su procesamiento 
y prisión dictado en el sumar'w nú
mero 309 de 1935. 

(B.—¿335 

J U Z G A D O N U M E R O 20 
A n g l a d a Zorr i l l a (Francisco), cuyas 

demás circunstancias se ignoran do
mici l iado últimamente esta capital , 
avenida de Eduardo Dato, nuin . ro 27, 
primero, procesado por tstafa en a tu 
sa número 91 de 1934, comparecerá 
en término de diez días antes c! Juz 
gado de instrucción número »•*>, Se
cretaría del L icenr iado don Rafael 
López de Pando , para rer reducido a 
prisión decretada en dicha c a u j i en 
la Cárcel de esta capital como preso 
comunicado. 

(B.—1.338) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 * 
Sinjaume Ar t i gas (P»blo) , de esta

do casado, profesién comerciau»c, de 
treinta y cinco años, domici l iado últi
mamente en la avenida de Eduardo 
Dato, 27, pr imero, procesado por es
tafa en causa número 91 de 1934 com
parecerá en término de diez dtes ante 
el Juzgado de instrucción número 21., 
Secretaría del Licenciado don Rafae l 
López de Pando , para ser reducido a 
prisión decretada en dicha causa, en 
la Cárcel de esta capital como preso 
comunicado. 

(B.-1.330) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 ¡ 
Cano R o v i r a (Francisco), natural 

de Barcelona, de *stado casadlo, pro
fesión comerciante, de trein,*j. y dos 
años, hijo de Manue l > Je Teresa, 
domici l iado últimamente en ia aveni
da de Eduardo Dato, 27, .primero, 
procesado por esta a en causa núrviero 
91 de 1934, comparecerá *.n termino 
de diez días ante el Juzgado de ins
trucción número 20, Secretan» del L i 
cenciado don R a f .el López de P a n 
do, para ser reducido a prisión decre
tada en dicha catira, en la Cárcel de 
esta capital como preso comunicado. 

( B . - - I 340) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
Lozano Vázquez. (At.tonia), natural 

de Zamora, de est ido casada, profe
sión sus labores de treinta y nueve 
años, h i ja de José y de Jesusa, domi 
ci l iada últimamente en la calle de A¿i-
tonio López, 45, procesada por hurto, 
en causa número ^60 .' 1933, com
parecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de insLiucción número 4, 
.Secretaría de don R 'cardo Gómez 
García, para ser reducida a pris :ón 
decretada en d i c h i causa, en ¡a Caree' 
de esta capital como p i e ja comuni 
cada. 

( B . - ? . 3 4 0 

C O L M E N A R V I E J O 
Nieto M i l l a (Enrique) (a) fcl «Co-

1 chin, de dieciséis años, so 'ero, pro
fesión músico, hijo de Enr ique y Q u i 
teña, natural de M a d r i d y vecino de 
dicha capital , donde tuvo su último 
domic i l io en la calle de las Marga r i 
tas, número 6, procesado por hurto 
en sumario 252-935, comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado 
de instrucción de Colmenar Vie jo, con 
el f in de ser reducido a prisión en !a 
Cárcel correspondiente. 

(Núm. 2.298T (B.—1.361; 

J U Z G A D O N U M E R O 4 i 

Amador Escud j to (Ent:qaeta,, J 
tuia l de M a d r i d , de estado viuda n r j 
fesión sus labores, de treinta y t r J 
años, hija de E u s . b i o y de MercediJ 
domici l iada últimamente en la Q | | 
de Anton io Lópec, 45, procesada ¿J 
h u n o en causa número 360 de |,,,J 
comparecrá en término de diez 
ante el Juzgado de instrucción niinJ 
ro 4, Secretaría d-' don Ricardo (3 
mez García, para ser reducida a m 
sión decretada en dicha causa, e n l 
Cárcel de esta cap'tal como presa M 
municada. 1 

(B.—1.342) I 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

R u i z A r r anz (Mariano) , rujo J 
Anton io y Esperanza, de treinta í 
siete años, casado, chofer, natural 1 
Santibáñez de Ayllón (Segovia), <y 
mici l iado últimamente en la calle J 
Anastasio Urosa , número 16, proeJ 
sado en causa seguida con el núraeJ 
273 de ,1935, por estafa, comparecí] 
rán dentro del término de diez día] 
ante el Juzgado de instrucción númtj 
ro 8, Secretaría de don José Tonal 
Santos, a l objeto de notificarle el aun 
dictado con esta fecha, que le decían! 
procesado y decreta su prisión v IK 
var ésta a efecto. i 

(B.—r.359) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 | 

D o n Juan Cándido Antón Pacheco] 
Juez de instrucción número 16, J 
esta capital , j 
P o r el presente cito, l lamo y c J 

plazo a Arcos Ramírez (EusebioU 
con domici l io últimamente en el pa
seo Imperial , número 39, compren, 
dido en el caso primero del artículo! 
835 de la ley de Enjuiciamiento crw 
mina l , para que, en el término dediea 
días, contados desde el siguiente in 
en que esta requisitoria se inserta e« 
la «Gaceta de Madrid», compareznj 
en la Sa la audiencia, sita en el P*j 
lacio de los Juzgados, calle del GN 
neral Castaños, con el objeto de sed 
le notificado y llevar a efecto el atitij 
de prisión contra él dictado. 

(B.—1.357) j 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

E n v ir tud del presente, y por jfl 
berlo así acordado en providencia « 
esta fecha, se dejan s in efecto las¡*| 
quisitoriás publicadas en la «Cacea 
de Madrid», ejemplar de 19 del col 
rriente y B O L E T Í N O F I C I A L de esul 
provincia de fecha 20 del mismo mesj 
l lamando al procesado L u i s Herraj 
Reyter , natural de Madr id , hijo ftj 
L u i s y de V ic to r ina , de veintitrés añrtJ 
casado, fotógrafo, domici l iado en Sa«| 
Carlos, número 4, segundo. I 

} (B .—I .350 I 

J U Z G A D O N U M E R O 4 j 

R u i z González (Manuel) , natural! 
de Cádiz, de estado casado, profe¿:*| 
del comercio, de treinta y un añ<*| 
hijo de Manuel y de María, domiol 
l iado últimamente en la calle del "̂1 
son de Paredes, 82, segundo, pro^j 
sado por estafa en causa número 4*I 
de 1935, comparecerá en término «I 
diez días ante el Juzgado de instruc; I 
ción número 4, Secretaría de don R|* I 
cardo Gómez García, para ser red"0,1 
do a prisión decretada en dicha O I 
sa, en la Cárcel de esta capital con» I 
preso comunicado. I 

(B—1355' I 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L | 
Paseo del Doctor Esquerdo, núm. 9 i 
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